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PODER LEGISLATIVO 

LEY 6* DE 1935 
(28 DE ENERO) 

"POR LA CUAL SE REORGANIZA LA 

BANDA NACIONAL Y SE FIJA EL 

PERSONAL Y ASIGNACIONES DE LA 

BANDA DE LA POLICIA NACIONAL" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1P Desde la sanción de esta Ley 
el personal y las asignaciones de la Banda 
Nacional serán los siguientes: 

Mensuales. 

Director . . . , . . . . $ 200 . . 
Músico Mayor 120 

10 Músicos solistas, cada uno. . . 90 . . 
30 Músicos de primera clase, 

cada una . . . . > . . > , . .i 80 . . 
" 25 Músicos de segunda clase, 

cada uno > 70 . . 
5 Músicos de tercera clase, cada 

uno ' 60 . . 
Artículo 2? Igualmente, desde la sanción 

de esta Ley, el personal y las asignaciones 
de la Banda de la Policía Nacional serán 
los siguientes: 

Mensuales. 

Director. . . $ 180 . . 
Músico Mayor. 1 1 0 . 

6 Profesores solistas,"cada uno . 85 . . 
18 Profesores de primera clase, 

cada uno 75 . . 
36 Profesores de segunda clase, 

cada uno 65 ,. 
Artículo 39 De'stínase la suma de tres mil 

pesos ($ 3,000) anuales para la compra de 
uniforme c instrumentos y demás gastos de 
la Banda Nacional. 

Artículo 49 Autorízase al Gobierno para 
levantar los créditos presupuéstales que 
sean necesarios para atender al pago de 
las asignaciones que la presente Ley fija 
para el personal de las Bandas Nacional y 
de la Policía Nacional, y para la adquisición 
de instrumental. 

Artículo 5? Esta Ley regirá desde su san-

ción. 
Dada en Bogotá a catorce de enero de-

mil novecientos treinta y cinco. 
El Presidente del Senado, FRANCISCO 

ANGULO C.—El Presidente de la' Cámara 
de .Representantes, JORGE URIBE MAR-
QUEZ—El Secretario del Senado, Fidel Pe-
rilla Barreta—El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Alejandro Peralta. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, enero 28 de 1935. 

-Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ, 

El Ministro de' Gobierno, Dario ECHyiN-
DIA—El Ministro de Educación Nacional, 
Luis LOPEZ DE MESA. ' 

COMÍSÍON D,E REHABILITACION 
DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores: 

Francisco Lozano, vecino del Municipio de 

Susa, en el Depar tamento de Cundinamarca , 

solicita del honorable Senado el que se le re-

habilite en el goce de sus derechos políticos. 

En la documentación que acompaña se en-

cuent ran las sentencias de pr imera y segunda 

instancia, diotadas por el Juzgado 2'-' del Cir-

cuito de Ubaté y el Tr ibunal Superior de Cun-

dinamarca, de fechas 10 de mayo y 10 de ju -

nio de 1915, respectivamente, por medio de las 

cuales fue condenado a sufr i r la pena corpo-

ral de trece meses quince días de reclusión y 

a la accesoria de la pérdida de los derechos 

políticos. 

El Director de la Cárcel de Ubaté certifica 

que allí purgó la pena aflictiva, y que salió 

libre el 5 de julio de 1915, por haber cumpli-

do, en detención preventiva, gran par te de la 

pena . 

Comprueba la buena conducta que h a l le-

vado en los últimos años, con las declaracio-

nes rendidas ante autoridad competente por 

los vecinos señores Alcides Espitia, J u a n de 

Dios Cruz y Campo Elias Pinilla, personas de 

reconocida honorabilidad, como lo certifica- el 

señor Juez Municipal de Susa . En el mismo 

sentido se encuent ra un certificado del Al-

calde de este Municipio. 

Estando de acuerdo con las disposiciones 

que regulan la mater ia esta solicitud, os pro-

ponemos ' que aprobéis esta resolución: 

"Rehabilítase a Francisco Lozano, vecino de 

Susa, en el goce de sus derechos políticos 

"Dése cuenta de esta resolución a l Juzgado 

2" del Circuito de Ubaté, en donde .se archi-

vó el proceso; al Alcalde de Susa, quien la 

comunicará- al Ju rado Electoral respectivo, y 

al agraciado. 

"Publíquese en los Anales del Senado .y en el 
Diario Oficial." 

Honorables Senadores, vuestra Comisión. 

Alfredo García Rueda — Francisca Lanao. 

Marco A. Echeverri. 

Sen-ado de la República—Secretaría — Bogotá, 

diciembre 19 de 1934. 

En sesión de la fecha consideró el honora -

ble Senado el anter ior informe. La proposi-

ción con que t e rmina fue aprobada en vota-

ción secreta por veinticinco balotas blancas 

contra una negra . 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

Orfluz Espinosa 

LEYES 

expedidas por el Congreso Nacional en su le-

gislatura del año de 1924, a "$ 1-50 el ejemplar 

en rús t ica . 


